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INSTANCIA-CURRÍCULUM ACADÉMICO

   Nº de Orden de bolsa:                      
   Apellidos y nombre:

Convocado Concurso Público de Méritos excepcional y urgente para la creación de bolsas de trabajo de PROFESORADO SUSTITUTO en la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, solicito ser admitida/o como aspirante.
	DATOS PERSONALES

	PRIMER APELLIDO


	SEGUNDO APELLIDO


	NOMBRE


	DNI/NIF/NIE


	FECHA DE NACIMIENTO


	LUGAR
	PAIS
	NACIONALIDAD

	DOMICILIO


	LOCALIDAD

	PROVINCIA

	CODIGO POSTAL


	TELÉFONO/S

	E-MAIL




	DATOS DE LA BOLSA DE TRABAJO SOLICITADA

	Nº DE ORDEN


	FECHA DE CONVOCATORIA
	ÁREA DE CONOCIMIENTO

	ESPECIALIDAD:


	                                                                   PÁGINA/S


NOTA INFORMATIVA

· Aquellas personas candidatas que pertenezcan a una determinada bolsa de trabajo de convocatoria ordinaria o excepcional, no se podrán presentar a la misma bolsa de trabajo, al encontrarse incluidas. En caso de que lo hicieran, serán excluidas de la misma. 

· Se presentará una instancia por cada bolsa a la que se presente la persona candidata.

· Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en la convocatoria, a través del Registro General o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (dirección: Universidad Pablo de Olavide, Carretera de Utrera Km. 1, C.P.: 41013 Sevilla). 

· Todos los documentos que no estén redactados en español deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

                  a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.

                  b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España.

                  c) Por traductor/a jurado/a debidamente inscrito/a y autorizado en España.

•
Los datos personales contenidos en esta comunicación y los que nos facilite son tratados por la Universidad Pablo de Olavide, en calidad de responsable del tratamiento, con la finalidad de realizar la gestión, seguimiento y mantenimiento de los contactos y relaciones que se produzcan como consecuencia de la relación que mantiene con la UPO, con base jurídica en una causa que legitime dicho tratamiento. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan. Dispone de información adicional sobre el ejercicio de estos y otros derechos, en relación con sus datos personales, así como sobre la política de privacidad de la UPO, en la siguiente dirección: https://www.upo.es/rectorado/secretaria-general/proteccion-de-datos/.

· Rogamos no cumplimentar las casillas sombreadas.

	REQUISITOS ADMINISTRATIVOS 
	PÁGINA/S

	· Justificante original acreditativo del ingreso debidamente sellado por la entidad bancaria o, en su caso, transferencia bancaria de los derechos de participación.

· Copia del título universitario correspondiente o, en su caso, del justificante de haber abonado los derechos para la expedición del mismo.

	


	I. FORMACIÓN ACADÉMICA

	I.1 GRADO Y DIPLOMATURA
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	I.2 MÁSTER, DEA, CURSO DE DOCTORADO
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	I.3 LICENCIATURA
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	I.4 TÍTULO DE DOCTOR
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	I.5 MENCIÓN DE DOCTORADO EUROPEO O DE DOCTORADO INTERNACIONAL
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	I.6 OTRAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS DE CARÁCTER OFICIAL
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	


	II. ACTIVIDAD DOCENTE

	II.1 DOCENCIA UNIVERSITARIA UPO
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	II.2 DOCENCIA UNIVERSITARIA EN OTRAS UNIVERSIDADES
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	II.3 CURSOS UNIVERSITARIOS IMPARTIDOS
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	

	
	


	III. EXPERIENCIA PROFESIONAL CON INTERÉS PARA LA DOCENCIA

	III.1 DOCENCIA NO UNIVERSITARIA REGLADA 
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	III.2 OTRA EXPERIENCIA PROFESIONAL CON INTERÉS PARA LA DOCENCIA
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	


	IV. ACTIVIDAD INVESTIGADORA

	IV.1 LIBROS PUBLICADOS EN EDITORIALES DE PRESTIGIO, SEGÚN LA ANECA O AGENCIA AUTONÓMICA DE ACREDITACIÓN 
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	IV.2 CAPÍTULOS DE LIBROS PUBLICADOS EN EDITORIALES DE PRESTIGIO, SEGÚN LA ANECA O AGENCIA AUTONÓMICA DE ACREDITACIÓN
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	IV.3 ARTÍCULOS EN REVISTAS ESPECIALIZADAS CON ÍNDICE DE IMPACTO, SEGÚN LA ANECA O AGENCIA AUTONÓMICA DE ACREDITACIÓN
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	IV.4 OTRAS REVISTAS CON CALIDAD NO INDEXADAS
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	IV.5 PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS Y EN GRUPOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADOS POR CONVOCATORIAS COMPETITIVAS
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	IV.6 ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN EN CENTROS DE RECONOCIDO PRESTIGIO
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	IV.7 PARTICIPACIÓN COMO PONENTE O COMO COMUNICANTE EN CONGRESOS Y OTRAS REUNIONES CIENTÍFICAS
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	


	V. OTROS MÉRITOS

	V.1 IDIOMAS (Con certificación del nivel mínimo B2) 
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	V.2 CURSO DE ADAPTACIÓN PEDAGÓGICA (CAP) Y MÁSTER DE EDUCACIÓN SECUNDARIA (MAES)
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	

	V.3 DISFRUTE DE BECA EN LA UPO U OTRA UNIVERSIDAD PÚBLICA CONCEDIDA MEDIANTE PROCEDIMIENTOS COMPETITIVOS
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	

	
	

	V.4 REALIZACIÓN DE CURSOS UNIVESITARIOS DE FORMACIÓN PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
	PÁGINA/S
	PUNTUACIÓN

	
	
	


La persona firmante declara que todos los datos expuestos en la presente instancia-currículum son ciertos, y que reúne las condiciones y requisitos necesarios para optar a la bolsa solicitada, comprometiéndose, en caso de ser requeridos, a realizar las actividades asignadas a partir de la firma del contrato.

Asimismo, declara que la documentación que se adjunta se corresponden fielmente con los documentos originales y se compromete a aportarlos si para ello es requerido por la Comisión de Valoración.

En,                                a            de                                         de 2025
                                                                  Firmado:
1



6

